
San  Rafael  logró  la
habilitación  de  su  zona
primaria aduanera
17/10/2024

Se trata de un logro más que importante para todo el sur de
Mendoza. Es que San Rafael logró la habilitación de la Zona
Primaria Aduanera en el Parque Industrial de Cuadro Nacional,
algo que se venía buscando hace tiempo.

Desde hace años el lugar venía funcionando con habilitaciones
temporales, y -gracias a la cesión de un terreno de manera
definitiva por parte del municipio- se acaban todo tipo de
especulaciones  y  el  lugar  quedará  firme  para  su
funcionamiento.

Hay que destacar que con los recortes que se impusieron desde
el estado había cierto temor de que la zona aduanera de San
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Rafael quede desafectada.

Para evitar esto se acordó entre el Municipio y el Centro de
Despachantes de Aduanas la cesión de un terreno definitivo,
algo que pesó mucho a la hora de la definición final.

Ahora la AFIP dio el visto bueno para que el lugar continúe
funcionando  de  esta  manera,  un  paso  muy  necesario  para
proyectar la economía sanrafaelina con exportaciones al mundo.

La  buena  noticia  llegó  mediante  la  Resolución  General
5585/2024 de la Administración Federal de Ingresos Públicos
publicada en el boletín oficial este 17 de octubre de 2024.

UN POCO DE HISTORIA
La “movida” para lograr este hecho histórico inició en el mes
de julio cuando se firmó un convenio entre la comuna y AFIP en
la Escribanía General de la Nación.

Luego se confirmó la donación de 5 hectáreas en el predio de



calle  Independencia  para  avanzar  definitivamente  en  la
oficialización del espacio en el Parque Industrial de Cuadro
Nacional como Zona Primaria Aduanera de San Rafael, General
Alvear y Malargüe.

Hay que destacar que el lugar es un espacio clave para la
verificación de cargas de exportación e importación.

Ahora,  la  resolución  firmada  por  la  titular  de  la  AFIP,
Florencia Lucila Misrahi, delimita el sector de funcionamiento
y lo “habilita” como zona primaria aduanera.

Sin dudas se trata de un avance importante para la economía
del sur de Mendoza. Ahora habrá que seguir trabajando para
encontrar mercados y fomentar la exportación de los productos
regionales al mundo.


